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DON JOSE NAPOLEON, POk LA 
gracia de Dicte y la CotUtiiircion dt l Estadio , Rey de España y 
de las Indias. 

-Entre las calaitiidades que causan los funestas agitadores de \ú 
Provincias contra una constitucit n hecha ^pecialmente en benefició 
del Pueblo , la mas sensible á nuestro corazón es la necesidad de 
irantener las tropas ya existentes en estos Rey nos , y las muchas 
<¡ue están en marcha para venir á ellos cbh el objeto de restable
cer la tranquilidad ; y faltando los teombs acostumbrados de lá 
Corolna al paso que se le aumenta un gasto tan excesivo , hemos pen
sado qué el temperamento mas prudente era imponer á todos un 
servicio extraordinario como la necesidad que lo causa ; exigiéndo
lo en los fí utos mismos que constituyen el gasto , ha||rlo co
brar por los ayuntamientos para que no quede duf t sobre su 
religiosa aplicación , y extenderlo a todas las clases de p^pricta-
rios , y á k s lugares d istantes de las can eras militares , como á 
los mas inmediatos | de forma que ê tos no sean comef^basta aquí 
exclusivamente vi£Umas de su localidad : pero como quiera ,|quc ei 
prodi clo de esta imposición general seria insuficiente é inferior á 
lo que piden las circunstancias, v qué por otra parte no alcanza-
lía á los que no teniendo piopiedades gozan pingües remas tr i 
r?zon d'e diezn ô  , hemos bailado justó exigirles á título de pres-3 
t í t ro una poie.on de los mismos ñutos pioporcionada á sus fa
cultades" : en atención de todo lo qual hemos decretado y de-̂  
cietamos lu que ŝ gue; 

A R T Í C U L O I . 0 

Las Frovincias de Castilla y León , el Réyno de Navarra , íál 
rrovincias de Alava, y Guipúzcoa y el Señorío de Vicaya dará» 
á la Corona en razón de las circunstancias afínales un servicio cx-
itaordinario de un ocho por ciento sobre las especié» siguientes: tri
go , cebada ó avena, centeno, paja, garbanzos, guisantes, habaŝ  
judías y lentejas j vino y aceyte; ganado lanar j vacuno y de cerda; 

ARTICULO 2.° 
Todos los fondos, sea* el que fuere eí privilegio del fondd 6 

dueño á que pertenezcan , pagarán sin excepción alguna la misma 
quota. 

ARTICULO 3.0 
Este servicio extraordinario es solo por Una vez , y cecara dé 

hecho en primero de Marzo próximo , ultima época de la co
secha del aceyte. 

Á R T i c t L ó 4.0 
El prodü&o d,e este servicio se dedicará religiosamente á cubrir 

los gastos de\la manutención de los exércitos durante su tránsito 
y icsidencia en las mismas Provincias, con lo qual se evitará pa
sa lo sucesivo el gravámen de, las prestaciones indefinidas que haa 
* uñ ido solo- los pueblos inmediatos á la carrerra. 



ARTICULO 5.0 
Por lo que mira á los suplementos ya hechos hasta esta epoca^ 

cada ayuntamiento recogerá los buenos ó recibos , formará un es
tado por duplicado de Í>U importe , y quedándose con el uñó re
mitirá otro con los documentos justiiicativos á la Intendencia res-
peíliva , para qüe se liquiden , y se vayan satisfaciendo con* la* 
rentas provinciales de Castilla y León , que quedarán especialmen
te dedicadas á este objeto, y en Navarra y Provincias exentas con 
íos produ¿l:os de la Aduana de Vitoria y Otros arbitrios qué pro
pondrán á nuestra Persona* 

ARTICULO 6.° * 
Los Ayuntamientos cuidarán de la cobranza 6 recolección de 

éste servicio baxo la inspección de los Intendentes respeíÜvos á quie
nes deberán dar cuenta semanal de lo qué entrare en su poder^ 
siguiendo s$> ordenes para lá custodia ^ translación^ inversión 6 venta 
de los frutos • 

# - ARTICULO. 7.6 
Cada Intendente formará y remitirá al Intendente general det 

éxercito de Castilla ün estado semanal, á fin de que este ponién
dose de acuerdo con el Intendente del Exérdto Francés dispongá 
según la dirección dé las tropas la distribución y translación de es
tos básfimentos* 

ARTICULÓ 8.° 
L a s tllpni-arinnpfi Aé Navarra . Alava^ Guipuzcoá y VízCaya# 

harán las veces de Intendentes de Provincia en este rarao^ y se en
tenderán con él Intendente generaL 

ARTICULO 9.̂  
Así como dichos Intendentes y Diputaciones deberán retener é 

Invertir por sí los frutos necesarios á la tropa de su Provincia, debe** 
íán tener el sobrante á la disposiciori del Intetidente generaL 

C ARTICULÓ I Ó. 
* Éste servicio extraórdináfio en los frutos procedentes dé tierfa$ 
arrendadas perpetua d temporalmente se costeará en la proporción 
siguiente : las dos terceras parteé por el propietario, y la tercera pan 
le por el colono ó ártendadorc 

ARTICULO I í . 
Todo qnanto se exigiere de los propietarios o colonos después de 

haber pagado esté servicio, se les pagará en dinero efe¿Hvo poí los mis-
nK)s áyuíiiamiéntós, que lo desfalcarán de lo qué tuvieren que aprontar-

ARTÍCULO 12. 
A los propietarios y colonos que hubieren ya recogido sus frutos se 

les exigirá por las tazmias este servicia extraordinario. 

ARTICULO 13.' 
Los Obispos, Cabildos y Monasterios, contribuirán también i este 



servicio suministrando por vía de préstamo en la forma y cantidad 
que acordare una Junta compuesta de los Intendentes respe£Hvos 
y presidida por el Gonsejero de Estado D. Juan Llórente ^ á quien he 
comisionado para que haga las veces de Comisario general de Cru
zada , y Coleétor general de Espolios y Vacantes* 

ARTICULO 14. 
A los diez dias de la publicación del Real decreto en esta re

sidencia los nominados Prelados, Cabildos y Comunidades deberán 
contextar al Presidente de la referida Junta su conformidad y obe-> 
dienciá, y remitirle una nota exá£la de las especies que puedan a-
prontar, y de jas paneras y almacenes donde los tuvieren para qué 
este los pase al Intendente general Í quien señalará los puntos á que 
se deban conducir. 

ARTICULO 15. 
Serán de cuenta de los mismos Prelados, Cabildos y Comuni

dades Religiosas el coste ^ prontitud y puntualidad de la condudom 

ARTICULO 16. 
E l reintegro de estas prestaciones se hará por la Caxa de Con-* 

solidacion , y según las reglas que hemos adoptado ya para pa
gar las deudas atrasadas de la Corona. 

ARTICULO Í 7. 
Mis Ministros de Guerra y de Hacienda quedan encargados dé 

la execudon de este decreto , cada uno en la p^rte que le toca* 
Miranda 18 de Agosto de 1808. L 

Firmado =í Y O E L R E Y . 

Por S. M . y en ausencia del Ministro Secretario de Estado. 
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